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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)1. Córrase traslado a la autoridad judicial 
accionada de la presente tutela y suminístresele copia de la respectiva demanda y 
anexos, para que dentro del término de un (1) día se pronuncie sobre los hechos base 
de la petición de amparo y ejerza su derecho de defensa en escrito que deberá remitir 
al correo secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. En ese mismo término deberá 
remitir el enlace de acceso al expediente digital del proceso de exoneración de 
alimentos con radicación: 20001311000220070007100.   2. Vincúlese a la Procuraduría 
de Familia, a Nayra Dagil Pérez y a Juan Carlos Pérez Dagil, así como a las demás 
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partes e intervinientes dentro del proceso de alimentos con radicación: 
20001311000220070007100, por tener interés en la presente acción.  

FEBRERO 26 DE 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 
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